
VISTO las presentes actuaciones en las que .Ia emp sa Copac S.R.L. 
interpone recursos jerárquicos (art. 89, 90 Y ss. RLNPA) en ontra de distintas 
Resoluciones Rectorales y dE! la Secretaría de Planeamie to Físico, que se 
relacionan con las tres ob¡·as que la vincularon contr ctualmente a la 
Universidad Nacional de Cétrdoba, y que se tramitaron por expedientes 
separados, pHro que actualme nte, se encuentran acumulado en los presentes 
actuados y, 

CONSIDERANDO: 

Que para un mejor tratamiento de los recursos interpuestos, se 
analizarán los mismos por obra; 

1. ~'bra "Biblioteca Aulas Fac Itad de Ciencias 
Médicas" (Expte. 45.01.16121!, 

Los antecedentes obrantes e las presentes 
actuaciones, dan cuenta que, ::>or RR N° 966 de fecha 5 d octubre de 2001, 
la Universidad Nacional de Cé rdoba, rescindió el contrato d obra pública que 
la unía a Copac S.R.L. por las causales previstas en lo incisos b) y e) 
apartado 7.2) del Pliego General de Condiciones, e incisos b) y e) del arto 50 de 
la Ley de Obras Públicas N° 13.064. Esta resolución llega a esta instancia, 
firme y consentida; 

Practicada la liquidación de trabajos por la 
Secretaría de Planeamiento Físico, ésta arroja una difere cia a favor de la 
Universidad dE~ $ 195.674,14. En dicha liquidación, se conte pla una multa por 
paralización df3 obra, según Orden de Servicio N° 67 de fech 22 de agosto de 
2001 (53 días) por la :suma de ~ 112.361,06; . 

La liquidación en cuestión, es i pugnada por la 
empresa Copac S.RI~. (expte. 21.02.29.237) quién pretend una diferencia a 
su favor de $ ~~8.855,?7; 

En esta obra, también se a licó una multa, 
consistente en el cinco por ciento (5%) del valor del contr to por Orden de 
Servicios N° 58/2001 de fecha 17 de mayo de 2001 por tra ajos defectuosos 
(art. 4.21 P.G.C.) cuya apelac ón oportunamente interpuesta por la contratista 
es rechazada por resolución de la Secretaría de Planea iento Físico N° 
199/2002, que impugnada por Copac S.RL., es nuevament desestimada por 
Resolución N° 195/04 de la Secretaría de Planeamiento Físic 
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La impugnación a la liqui~ación e trabajos finales, 
por parte de COPAC S.RL. ElS rechazada por RRi N° 1. 76 de fecha 4 de 
setiembre de 2003, lo que motiva el recurso jerárquico de Copac S.R.l. de 
fecha 18 de s~3tiembn3 de 200~1 (expediente N° 21.03.32.088) 

A réíz de este recurso deCopac RL, la Secretaría 
de Planeamiento Físico, practica un nuevo informe técnico e la situación de 
las obras en cuestión, que se solicitara en dictamen: N° 28.1 O de la Dirección 
de Asuntos Jurídicos y se reitera en el N° 29016; yen el cas concreto que nos 
ocupa, practica una nueva liquidación que arroja un sal o a favor de la 
Universidad Nacional de Córdoba, de $ 255.591,91; 

Por expedientes N° 21.04.34.68 Y 21.04.34.686 
Copac S.RL interpone sendos recursos jerárquicos n contra de las 
resoluciones Nros.195/04 y 1 '~4/04 de la Secretaría de PI neamiento Físico, 
amplia fundamentos de su anterior recurso y reitera edido de pronto 
despacho; 

Los recursos jerárquicos (art. 89, 90 Y ss. RLNPA) 
se interponen en tiempo y forma, por lo que 'corresp nde analizar su 
procedencia sustancial; 

Por otra parte, se estima que se e cuentra habilitada 
por expresa petición del recurrente, la última instancia en la vía administrativa 
interna (art. 15, inciso 20) Es1atutos Universitarios) por lo q e corresponde a 
este H. Consejo Superior, resolver en una sola resolución los distintos recursos 
del presentante; 

Los agravios de Copac S.RL., sustancialmente 
expuestos se refieren a los ~;iguientes puntos: a) Las órd nes de servicios 
mediante las cuáles se les aplica las multas, carecen e los requisitos 
esenciales del acto administra:ivo (arts. 7 y 8 LNPA). Adem s esas multas no 
se encuentra notificadas a la empresa. b) Para el supuest de quedar firme 
alguna de las dos sanciones pecuniarias, hubiera corr spondido que' la 
Universidad verificara ese eVBntual crédito en el concurso preventivo de la 
empresa, toda vez que se trataría de un crédito de fe ha anterior a la 
presentación ~3n concurso qUl~ la empresa efectuara en e Juzgado de 1 ra. 

Instancia y 26° Nominación en lo Civil y Comercial de esta ci dad de Córdoba, 
el 16 de agosto de 2001., I~) En síntesis, afirma el re rrente, que " .. /a 
comitente con su conducta diléltoria que culmina con la resci ión dispuesta por 
R.R. N° 966, ha pretendido tapar una obra que estaba próxi a a ser terminada 
(96%) para dfJ tal modo aplicé,r multas infundadas basadas en procedimiento 
~ . 
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totalmente irmgulares con el objeto de compensar ilegítima ente lo realmente 
adeudado a Copac SRL. .. "; 

La primera cuestión que se estim cuadra poner de 
relieve en esta instancia, es que se encuentra firme y con entida la cuestión 
relativa a que la rescisión del contrato de obra pública que inculara a Copac 
SRL con la Universidad, se produce por las causales previst s en los incisos b) 
y e) del apartado 7.2 del Plie~lo General de Condiciones, encisos b) y e) del 
arto 50 de la l.ey de Obras Públicas N° 13.064, esto. es, por paralización de la 
obra; , 

Se entiende que esta situación urídica, enerva o 
relativiza los argumentos de la recurrente relativos a los m tivos de la multa 
por paralización de trabajos; 

En lo atinente a los agravios r feridos al trámite 
formal y sustancial relativo a la s multas, que se encuentran c ntemplados en el 
Pliego General de Condiciones Generales (art.: 4.22) éstos, aparecen 
extemporáneos, insustanciale:, y contrario a la teoría de los actos propios 
("venire contra fatum proprium'); 

Ello es así, desde que se advierte ue los pliegos de 
condiciones gleneralE!S y paniculares integran el 90ntrato de obra pública, 
suscrito por Copac SRL el :~9 de setiembre de 2000, y en base a tales 
condiciones se ha ejecutado dicho contrato, comunicándo e las partes por 
espacio de casi un año, mediante órdenes de serVicios y atas de pedidos, 
liquidando la contratista trabajos y percibiendo mediante I s certificados de 
obra, el precio respectivo, pOI' lo que, plantear por !parte d la recurrente, la 
nulidad de las órdenl3s de servicio, porque no reunirían lo requisitos de un 
acto administrativo, cuando ha ejecutado el contrato hasta la rescisión en base 
a tales órdenes de sE:rvicio, se estima que se trata de un ag avio que no debe 
ser atendido, por lo e:<temporá 1eo (no se observó el pliego o ortunamente) por 
lo insustancial (el P,G.C, regula un procedimiento que garan iza el derecho de 
defensa de la ex - Gontratist3, que es utilizado por la mi ma al apelar las 
multas) y por contrariar la teoría de los actos propios (Cap c SRL ejecutó el 
contrato en base a tales órdenes de servicio) por lo que, la postura de la ex -
contratista, resulta inadmisib~e y opuesta a la buena' fe que xige a las partes 
un comportamiento coherente y de recíproca lealtad, en to as las etapas del 
contrato, esto 'es, al cl31ebrar ej 3cutar o extinguir el mismo; 

De otro costado, se debe señalar 
falta de notificación de las IT ultas, que el hecho de que 
apelado las mismas, deja sin sustento su planteo; 

~~ 

n lo relativo a la 
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Por lo demás, se estima ¡ que a bas multas están 
suficientemente acreditadas; 

I 

La de paralización de trabajo, en primer lugar, 
porque - se reitera - el acto a :Jministrativo que dispone la re cisión contractual 
por este motivo, está firme y c:msentido. En segundo lugar, orque las distintas 
órdenes de servicio, certificaron en su momento, la total aralización de las 
obras (ver entre otras Orden3s de Servicio N° 80 ;del 17. 8.01 Y N° 86 del 
12/09/01) y la rescisión se dispone en octubre de 2Ú01, est es, cuatro meses 
después de vE:3ncimiento del plazo de obra, que operaba el1 de junio de 2001; 

Aparece muy claro, a ésta altura e las actuaciones, 
que Copac SRL, argumentando la existencia de adicionale , algunos que no 
eran tales para la adrninistraciJn, y otros que fueron recono idos por la misma, 
pero que por su magnitud no implicó la extensión de lo plazos de obra, 
paralizó la misma, apelando de manera ilegal e indebida, la excepción de 
incumplimiento, proceder impropio e inaceptable; en un contrato de obra 
pública; 

En base a tales argumentos, se e tima que se podrá 
confirmar la rE!solución N° 19412004 de la Secretaría de Plan amiento Físico; 

Respecto a la multa por trabaj s defectuosos, la 
cuestión se encuentra analizada en dictámenes Nros. 27.2 5 Y 29.056 de la 
Dirección de Asuntos Jurídicos; por lo que, no habiend acompañado la 
empresa apelante, nuevos elementos de prueba o d convicción que 
modifiquen el criterio allí sw;tentado, se aconseja en ba e a los mismos 
argumentos, confirmar la resolución N° 195/04 de I Secretaría de 
Planeamiento Físico; 

El élgravio referido a que, las ultas no son un 
crédito anterior al concurso, postura que se funda en qu las mismas no 
estaban firmes y líquidas, y él que, en su caso, la Univer idad Nacional de 
Córdoba, debió proceder a '/erificar dichos importes por ante el juez del 
concurso, se remitime a los fundamentos expuestos po la Dirección de 
Asuntos Jurídicos, en dictamEm N° 29.056 de fecha 21 de agosto de 2003, 
emitido en expediente N° 45.01.1612 donde en síntesis, s sostiene que las 
multas se tratan de un créditD líquido y exigible, aún cua do hubieran sido 
apeladas por la ex - contratista, por la presunción de legiti idad de los actos 
administrativos (art. '12 LNPA: y porque son susceptibles d liquidar con las 
~utas insertas en el Pliego General de Condiciones; por I que en definitiva 
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resultan compensables de ::>Ieno derecho (comp!ensaci' n legal), por las 
razones que se explicitan en el referido dictamen; 

Esta de más señalar, que Gna int rpretación distinta, 
(crédito posterior al concurso) coloca a la Universidad Nacio al de Córdoba, en 
la misma condición de acreedora del importe de dichas ultas, y a Copac 
S.RL. como deudor de las mi~mas; ! 

Por 
referido dictamen NCI 29.056, 
1295/2002 (n:!determinación 
actuaciones; 

último se ratifica el, criteri expuesto en el 
respecto a la inaplic~bilidad del Decreto PEN 
de precios) al caso! que s ventila en estas 

I 

Finé Imente, en lo referente al pr nto despacho, se 
debe mencionar que los plazos para resolve'r el r curso jerárquico 
oportunamente interpuesto por Copac S.RL., se :vieron xtendidos por la 
necesidad de contar con informes técnicos de la Secretarí de Planeamiento 
Físico, y de un pronunciamiellto sobre las multas aplicada a la ahora ex _ 
contratistas, de acuerdo al procedimiento determinado en e mismo Pliego de 
Condiciones Generales; 

Por lo que se viene exp~esando, este H. Consejo 
Superior, puede (art. 15 inciso 20 E. U.) rechazar los: recurso interpuestos por 
Copac SRL, y confirmar la RF:. N° 1576/2003 Y la resolucio es Nros. 194/04 y 
195/04 de la Secretaría de Plal1eamiento Físico; 

UJbra Escuela de Gradua s Facultad de 
Ciencias Económicas. (Expte. 45.01.16131: 

Los antecedentes obrahtes e las presentes 
actuaciones, dan cuenta que, por RR N° 967 de fecha 5 d octubre de 2001, 
la Universidad Nacional de Córdoba, rescindió el cortrato d obra pública que 
la unía a Copac S.RL por las causales previstas en lo incisos b) y e) 
apartado 7.2) del Plie!~o Genenl de Condiciones, e incisos b) y e) del arto 50 de 
la Ley de Obras Públicas N° 13.064. Esta resolución llega a esta instancia, 
firme y consentida; 

Practicada la liquidación de rabajos por la 
Secretaría de Planea miento Físico, ésta arroja una diferen ia a favor de la 
Universidad dE! $ 170.461,43. En dicha liquidación, se conte pla una multa por 
paralización dE:! obra, según O "den de Servicio N° 164 de fe ha 15 de agosto 
~ 2~(53 dlas) por la suma de $ 113.169,31; 
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La liquidación en cuestión, es impugnada por la 
empresa Copac S.RL. (exptB. 21.02.29.236) quién 'preten e una diferencia a 
su favor de $ 174.663,50; 

I 

Mejiante R.R. N° 1567 de fecha 4 de setiembre de 
2003, se resuelve rechazar la impugnación de Copa4 SRL ( rt. 1) se instruye a 
la Secretaría de Planeamiento Físico para que se pronuncie sobre los aspectos 

I 

técnicos contenidos en el ofrecimiento probatorio de la im ugnante, sobre la 
apelación intBrpuesta en contra de la multa impuesta por O den de Servicio N0 
80 Y s~ resuelva la aplicación de la multa contenida en Orde de Servicio N° 33 
de fecha 25 de enero de 2001, de acuerdo a los antece entes obrantes en 
expediente N° 45.02.1918; 

En contra de esta resolución, Co ac SRL interpone 
recurso jerárquico (expedientEI N° 21.03.32.087); 

A ls. 223 la Secretaría de PI neamiento Físico, 
I 

produce informe técnico s Jbre lo solicitado por la ecurrente en su 
presentación, y se clicta la rElsolución N° 196/04 ~e fech 17 de agosto de 
2004 donde se rechaza "in limine" la apelación de 'Copac RL, contenida en 
nota de pedido N° 144 de fec/1a 16 de agosto de 2001 por crecer de expresión 
de agravios y ofrecimiento de Jrueba (art. 1) y se confirma la multa comunicada 
mediante Orden de Servicio N) 164 de fecha 15 de agosto d 2001; 

Pra ~ticada por la Secretaria de PI neamiento Físico, 
una nueva liquidación de trabajo la misma arroja un sa do a favor de la 
Universidad de $ 291.347,27; 

Por expediente N° 21.04.34. 83 Copac SRL 
interpone recurso jE!rárquico en contra de la resolución N° 196/04 de la 
Secretaría de Planeamiento Físico, amplia fundamentos d I anterior recurso 
jerárquico y reitera pedido de pronto despacho; 

En 31 presente caso, los recurso jerárquicos (art. 
89, 90 Y ss. R:LNPA) se interponen en tiempo y forma, por I que corresponde 
analizar su procedencia sustancial; , 

También se estima que se encue tra habilitada por 
expresa petición del recurrer te, la última instancia en la vía administrativa 
interna (art. 15, inciso 20) Es :atutos Universitarios) por lo ue corresponde a 
este H. COnSE!jo SupHrior, res(llver en una sola resolución lo distintos recursos 
del presentante; 

~~ 



Los agravios de Copac! S.R.L., sustancialmente 
expuestos se refieren a los rnismos puntos, sintetizados e la anterior obra. 
Estos son: a) Las órdenes dE! servicios mediante las cuále se les aplica las 
multas, carecen de los requisitos esenciales del acto. admini trativo (arts. 7 y 8 
LNPA); b) Para el supuesto de quedar firme alguna de as dos sanciones 
pecuniarias, hubiera correspondido que la Universidad verif cara ese eventual 
crédito en el concurso preventvo de la empresa, toda vez q e se trataría de un 
crédito de fecha anterior a la presentación en concurs que la empresa 
efectuara en el Juzgado de 1 ra. Instancia y 26° Nomina ión en lo Civil y 

I 

Comercial de esta ciudad de Córdoba, el16 de agosto de 20 1., c) En síntesis, 
afirma el recurrente, que " .. la comitente con su conducta dil toria que culmina 
con la rescisión dispuesta por RR N° 967, ha preténdido t par una obra que 
estaba próxima a ser termil1ada (85%) para de; tal mo o aplicar multas 
infundadas basadas en procedimiento tofalmente irregulare con el objeto de 
compensar ilegítimamente lo ,,~almente adeudado a Copac S L. .. "; 

Al i9ual que lo manifestado en labra anterior, lo 
primero que cuadra poner de relieve en esta instancia, es que se encuentra 
firme y consentida la cuestión relativa a que la resqisión d I contrato de obra 
pública que vinculara a COPélC SRL con la Universidad, s produce por las 
causales previstas en los incisos b) y e) del apartado 7.2 del Pliego General de 
Condiciones, e incisos b) y n) del arto 50 de la Ley de bras Públicas N° 
13.064, esto es, por paralización de la obra; 

EStél situación jurídica, enerva o relativiza los 
argumentos de la recurrente rE~lativos a los motivos de la mul a por paralización 
de trabajos; 

En lo atinente a los agravios r feridos al trámite 
formal y sustancial relativo a la s mu.ltas, que se encuentran c ntemplados en el 
Pliego General de Condicionl~s Generales (art. 4.22) se r itera, que éstos, 
aparecen extemporáneos, ins lstanciales y contrario a la t oría de los actos 
propios ("venire contra fatum proprium'); 

E"o es así, desde que se advierte ue los pliegos de 
condiciones generales y particulares integran el contrato de obra pública, 
suscrito por Copac SRL el 27 de octubre de 2000, y en base a tales 
condiciones se ha ej€!cutado d Icho contrato, comunicándose as partes durante 
toda la duración del contrate, mediante órdenes de se icios y notas de 
pedidos, liquidando la contratista trabajos y percibien o mediante los 
certificados de obra, el precio respectivo, por lo que, plante r por parte de la 
recurrente, la nulidad de las órdenes de servicio; porque no reunirían los 
~UI~ de un acto administrativo, cuando ha eje~utado e contrato hasta la 
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rescisión en base a tales órd enes de servicio, se estima ue se trata de un 
agravio que no deble ser atE!ndido, por lo extemporáneo no se observó el 
pliego oportul1amentls) por lo insustancial (el P.G.C;. regula un procedimiento 
que garantiza el dere'cho de defensa de la ex - contr,atista, ue es utilizado por 
la misma al apelar las multa~.) y por contrariar la Moría d los actos propios 
(Copac SRL E!jecutó tel contraf.J en base a tales órdenes de s rvicio) por lo que, 
la postura de la ex - Gontratist:J, resulta inadmisible y:opuest a la buena fe que 
exige a las partes un compe rtamiento coherente y de re íproca lealtad, en 
todas las etapas del Gontrato, t~sto es, al celebrar ejecutar o xtinguir el mismo; 

Se 13stima que la multa por para" ación de trabajo, 
se encuentra debidamente acreditada por distintos: medios En primer lugar, 
porque - se rEeitero - el acto administrativo que dispone la re cisión contractual 
por este motivo, está firme y consentido. En segundo: lugar, orque las distintas 
órdenes de servicio, certificar:m en su momento, la total aralización de las 
obras (ver entre otras Ordenes de Servicio N° 162 del 13.0 .01 Y N° 164 del 
15/08/01 y N° 165 dlel 15 de agosto de 2001, Orden de S rvicio N° 171 del 
27/08/01) y la rescisión se di~)pone en octubre de 2001, es o es, después de 
vencimiento elel plazo de obra (ver Orden de Servicio ° 179 de fecha 
13/09/01); , 

Reitlerando lo expresado ,en la a terior obra, aquí 
también aparE!Ce muy claro, que Copac SRL, argumentand la existencia de 
adicionales, algunos que no eran tales para la administra ión, y otros que 
fueron reconocidos por la mi :;ma, pero que por su magni ud no implicó la 
extensión de los plazos de obra, paralizó la misma Qunto c n otras dos obras 
más), apelando de manera ile~ al e indebida, a la excepción e incumplimiento, 
proceder impropio e inaceptable en un contrato de obra públi a; 

En base a tales argumentos, se es ima que se podrá 
confirmar la resolución N° 196/:W04 de la Secretaría de Plane miento Físico; 

Se r;3tifica, el criterio expuesto res ecto a la anterior 
obra, sobre la inaplic8lbilidad di el Decreto PEN 1295/2002 (r determinación de 
precios) al presente caso; , 

Finalmente, en lo referente al pro to despacho, se 
reitera, que los plazos para' resolver el recurso jerárquic oportunamente 
interpuesto por Copac S.R.L., Be vieron extendidos por la ne esidad de contar 
con informes técnicos de la Secretaría de Planeamiento Físico, y de un 
pronunciamiento sobre las multas aplicadas a la ahora ex contratistas, de 
acuerdo al procedimiento deh~rminado en el mismo Plieg de Condiciones 
Generales; 

~~ 
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Por lo que se viene expresando, este H. Cuerpo, 
podrá (art. 1t5 inciso 20 E.U.) rechazar los recursos inter uestos por Copac 
SRL, y confirmar la R.R. NC 1567/2003 y la reso,lución ro. 196/04 de la 
Secretaría de Planeamiento Fi sico; 

3._ Obra IIAm Iiación E ificio C.U. 
Refuncionalizacion Edificio Centro Faculta de Ciencia Exactas Fís;cas 
y Naturales" Expte. 45.01.1615); 

I 

Los antecedentes obrahtes e las presentes 
actuaciones, dan CUE!nta que, por R.R. N° 968 de fetha 5 d octubre de 2001, 
la Universidad Nacional de Célrdoba, rescindió el contrato d obra pública que 
la unía a Copac S.R.L. por las causales previstas en I s incisos b) y e) 
apartado 7.2) del Pliego General de Condiciones, e incisos b y e) del arto 50 de 
la Ley de Obras Públicas N° 13.064. Esta resoluci9n lIeg a esta instancia, 
firme y consentida; 

i 

Practicada la liquidació'n de trabajos por la 
Secretaría de Planeamiento Físico, ésta arroja una difere cia a favor de la 
Universidad de $ 376.707,02. I=n dicha liquidación, se cante pla una multa por 
paralización de obra, según O'den de Servicio N° 80' de fech 16 d~ agosto de 
2001 (53 días) por la suma de $ 213.336,66; 

La iquidación en cuestión, es i pugnada pot la 
empresa Copac S.RL. (fs.1/12 expte. 21.02.29.235) qui n pretende una 
diferencia a su favor ele $ 244. 'r36,37; 

Mediante R.R. N° 1.423 de fecha 19 de agosto de 
2003, se resuelve rechazar la impugnación de Copac SRL (a . 1) se instruye a 
la Secretaría de Planeamiento Físico para que se pronuncie obre los aspectos 
técnicos contenidos Em el ofre cimiento probatorio de la imp gnante, sobre la 
apelación interpuesta en contra de la multa impuesta por Or en de Servicio N0 
80 Y se resuelva la aplicación ele la multa contenida en Orden de Servicio N° 80 
de fecha 16 dE~ agosto de 2001; 

En contra de esta resolución, Ca ac SRL interpone 
recurso jerárquico ( expediente N° 21.03.31.949); 

A f~. 227 la Secretaría de Pla eamiento Físico, 
produce informe técnico sebre lo solicitado por la r eurrente en su 
presentación, y se dicta la re~)olución N° 197/04 de fecha 17 de agosto de 
,:&)nde se rechaza la apelación de Copac SRL, cont nida en nota de 
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pedido N° 88 de fecha 21 de agosto de 2001 por carecer d fundamentos (art. 
1) y se confirma la multa com Jnicada mediante Orden de S rvicio N° 80; 

Mediante resolución N° 198 2004, la misma 
Secretaría dH Planeamiento I:ísico, rechaza el descargo ef ctuado por Copac 
SRL mediante notas de Pejidos Nros. 42,43,44 por ca ecer el mismo de 
fundamentos o razones valed eras, confirmando la multa co unicada por Orden 
de Servicio N° 34; 

Pré cticada por la Secretaría de P aneamiento Físico, 
una nueva liquidación de trabajo la misma arroja' un s Ido a favor de la 
Universidad de $ 738.275,70: 

POI expedientes N° 21.04.34.6 5 Y 21.04.34.687 
Copac SRL interpone recumo jerárquico en contra de I s resoluciones N° 
197/04 Y 198/04 de 'la Secretaría de Planeamiento Físico, a plia fundamentos 
del anterior recurso }erárquico y reitera pedido de prohto des acho; 

En el presente caso, los recurso jerárquicos (art. 
89, 90 Y ss. HLNPA) se interponen en tiempo y forma, por I que corresponde 
analizar su procedencia susta 1cial; 

Tarr'lbién se estima que se encu ntra habilitada por 
expresa petición del recurrente, la última instancia en la vía administrativa 
interna (art. 15, inciso 20) E~tatutos Universitarios) por lo ue corresponde a 
este H. Consejo Superior, resolver en una sola resolución lo distintos recursos 
del presentante; 

Los agravios de Copaci S.R.L., sustancialmente 
expuestos se refieren a los mismos puntos, sintetizados en las anteriores 
obras. Estos son, : a) Las órdenes de servicios mediante las cuáles se les 
aplica las multas, carecen de los requisitos esenciales del cto administrativo 
(arts. 7 y 8 LNPA). Tampoco se encontrarían formalmente otificadas; b) Para 
el supuesto de quedar firme élguna de las dos sanciones p cuniarias, hubiera 
correspondido que la Universidad verificara ese eventual cré ito en el concurso 
preventivo de la empresa, toja vez que se trataría de u crédito de fecha 
anterior a la presentación en e oncurso que la empresa efect ara en el Juzgado 
de 1

ra
. Instancia y 2~3° Nominación en lo Civil y Comercial e esta ciudad de 

Córdoba, el 16 de agosto de 2001., c) En síntesis, afirma el r currente, que " .. Ia 
comitente con su conducta di/3toria que culmina con la resc sión dispuesta por 
R. R. N° 968, ha pretondido tapar una obra que estaba próxi a a ser terminada 
(78%) para de fal modo aplicar multas infundadas basada en procedimiento 

~~ y; 
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fatalmente irregulares con el objeto de compensar ilegítima ente lo realmente 
adeudado a Gopac SRL. .. "; 

i 

Al inual que lo manifestado en la obras anteriores, 
lo primero que cuadra poner ele relieve en esta insta'ncia, e que se encuentra 
firme y consentida la cuestiór relativa a que la rescisión d I contrato de obra 
pública que vinculara a COpélC SRL con la Universidad, s produce por las 
causales previstas en los incisos b) y e) del apartado 7.2 del Pliego General de 
Condiciones, e incisos b) y I~) del arto 50 de la Ley de bras Públicas N0 
13.064, esto es, por paralización de la obra; 

EStél situación jurídica, enerva o relativiza los 
argumentos de la recurrente mlativos a los motivos de la mul a por paralización 
de trabajos; 

En lo atinente a los agravios r feridos al trámite 
formal y sustancial relativo a le s multas, que se encuentran c ntemplados en el 
Pliego General de Condicionl~s Generales (art. 4.22) se r itera, que éstos, 
aparecen extemporáneos, ins Jstanciales y contrario a la t oría de los actos 
propios ("venire contra fatum proprium'); 

Ello es así, desde que se advierte ue los pliegos de 
condiciones generales y particulares integran el contrato de obra pública, 
suscrito por Copac SRL el :~9 de setiembre de 2000, y en base a tales 
condiciones se ha eje'cutado d cho contrato, comunicándose as partes durante 
toda la vida del contrato, mediante órdenes de servicios y otas de pedidos, 
liquidando la contratista trabajos y percibiendo mediante I s certificados de 
obra, el precio respectivo, pOI lo que, plantear por parte d la recurrente, la 
nulidad de las órdem:!s de se vicio, porque no reunirían lo requisitos de un 
acto administrativo, cuando ha ejecutado el contrato hasta la rescisión en base 
a tales órdenes de se rvicio, se estima que se trata de un ag avio que no debe 
ser atendido, por lo extemporáneo (no se observó el pliego o ortunamente) por 
lo insustancial (el P.G.C. regul3 un procedimiento que garan iza el derecho de 
defensa de la ex - Gontratista, que es utilizado por la mi ma al apelar las 
multas) y por contrariar la teol'ía de los actos propios (Cop c SRL ejecutó el 
contrato en base a tales órdenes de servicio) por lo que, la ostura de la ex _ 
contratista, resulta inadmisible y opuesta a la buena fe que xige a las partes 
un comportamiento coherente y de recíproca lealtad, en tod s las etapas del 
contrato, esto es, al cHlebrar, e.ecutar o extinguir el mismo: 

Se E stima que la multa por parali ación de trabajo, 
se encuentra debidarnente ac -editada por distintos medios. En primer lugar, 
~que - se reitera - 01 acto administrativo que dispone la re cisión contractual 

~ 



por este motivo, está firme y c:msentido. En segundo lugar, orque las distintas 
órdenes de servicio, certificaron en su momento, la total aralización de las 
obras (ver entre otras Order es de Servicio N° 80, del 1 .08.01; N° 81 del 
22/08/01; N° 84 del 03/09/01; N° 86 del 12/09/01 y la resci ión se dispone en 
octubre de 2001, esto es, después de vencimiento del! plazo e obra operado el 
17.06.01; . 

La multa aplicada por Orden de ervicio N° 34, se 
encuentra confirmada por resolución N° 198/0fl de a Secretaría de 
Planeamiento Físico, quién ha considerado relevante para onfirmar la multa, 
dos informes del Ministerio de la Producción y :Trabaj y de visitas de 
Prevención A.R.T., que acre!ditan acabadamente la falta de provisión de 
calzados de seguridad y ropa de trabajo, y la falta de prot ció n en sierra de 
madera; indicando un informe posterior la falta de bandeja e protección. Que 
en igual sentido, pone de manifiesto, la existencia de recl mos de su propia 
aseguradora de riesgos del trabajo Prevención . ART .A. sobre dichos 
incumplimientos. Se agregan al expediente, fotografías tom das por la propia 
contratista y contemporáneas al período en el que se prod cen las faltas que 
se le atribuyen, que objetivamHnte, confirman los incumplimi ntos; 

Por lo expresado, la resolución N° 198/04 de la 
Secretaría de Planeamiento Físico, considera acreditada la existencia de las 
faltas que se! le imputan a la ex - contratista, y por ot a parte pone de 
manifiesto, que el descargo :le la apelante, no expone n nguna razón que 
pudiera justifiGar su comporté miento, ni aporta pruebas e su defensa. Por 
estos motivos, se entiende que esta resolución, también de e ser confirmada 
por este H. Consejo; 

Reiterando lo expresado en la a terior obra, aquí 
también aparE~ce muy claro, e ue Copac SRL, argumentand la existencia de 
adicionales, algunos que no eran tales para la administra ión, y otros que 
fueron reconocidos por la misma, pero que por s'u magn tud no implicó la 
extensión de los plazos de obra, paralizó la misma Gunto c n otras dos obras 
más), apelando de manera ileHal e indebida, a la excepción e incumplimiento, 
proceder impropio e inaceptable en un contrato de obra públi 

En base a tales argumentos, s estima que se 
podrán confirmar las resolucioles N° 197/2004 Y N° 198/200 de la Secretaría 
de Planeamiento Físico; 

Se ratifica, el criterio expuesto res ecto a la anterior 
obra, sobre la inaplicabilidad del Decreto PEN 1295/2002 (r determinación de 
:BciOS) al presente caso; 

/~ 
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En lo referente al pronto 'despac o, se reitera,que 
los plazos para resolver el mcurso jerárquico oportuname te interpuesto por 
Copac S.R.L., se vieron extendidos por la necesidad de c ntar con informes 
técnicos de la Secretaría de Planeamiento Físico" y de u pronunciamiento 
sobre las multas aplicadas a la ahora ex - contratist s, de acuerdo al 
procedimiento determinado er el mismo Pliego de Condicion s Generales; 

Finalmente, es necesario poner d relieve en orden 
a un argumento que el recun'ente utiliza respecto de las t s obras, éste es, 
que no se puede hablar seriamente de paralización de obra, cuando los 
avances de estas, son del ord 3n del noventa y seis por cient (96%), ochenta y 
cinco por ciento (85%) y setenta y ocho por ciento (78%) es más efectista que 
real; 

En primer lugar, porque como y se serialara, los 
actos administrativos que dis~lusieron la rescisión de los re pectivos contratos 
de obra pública (R.H. Nros. ~66/2001; 967/2001; 968/200 ) lo que por otra 
parte se encuentran firmes y consentidos fueron por las ca sales previstas en 
los incisos b) y e) apartado 7.;~ del Pliego General de Condi iones, e incisos b) 
y e) del arto 50 de la Ley de Obras Públicas N° 13.064, est es, precisamente 
por paralización de obra; . 

i 

En segundo lugar, po!rque ás allá de los 
porcentajes teóricos denunciados por el recurrente, en abstr cto, es posible la 

I 

paralización de la obra aún cuando sólo faltare un uno por ciento (1 %) de la 
misma; 

En 1ercer lugar, porque es eviden e en el caso, que 
el ex -contratista, uti lizó la pa ralización de las tres· obras ( iencias Médicas, 
Ciencias Económicas" Ciencias Exactas) como un modo in ebido e ilegal de 
presionar a la administración, a los fines de obtener el conocimiento de 
adicionales, que el recurrente entiende que son tales, pero uya legitimidad y 
legalidad, se encuentra controvertida por la Universidad. 

Por ello, y teniendo en cuen ~a lo dictaminado por la Dire ción de Asuntos 
Jurídicos bajo el nro. 31411, cuyos términos se comparten, y lo aconsejado por 
la Comisión dE~ Vigilancia y Reolamento, 

EL H. ca NSEJO SUPERIOR DE LA 
UNIVERSIDJ,D NACIONAL DE CORDOa 

RESUELVE: 



ARTICULO 1- Recha z:ar los recursos interpuesto por la Empresa 
Copac SRL, y confirmar la Re;olución Rectoral N° 1.423103 las Resoluciones 
de la Secretaría de Planeamiento Físico N° 197/04 y 198/04. 

ARTICULO 2.- Notifíquese y pase para su conocimi nto y efectos a la 
Secretaría de Planeamiento Físico. 

DADA EN LA SALJl~ DE SEmONES DEL H. CONSEJO UPERIOR A LOS 
SEIS OlAS DEL MES DE DICI EMBRE DE DOS MIL CINCO. 

Prof 1rur1=ELlX R HOCA 
seéiETARIO GENERAL 

UWMRSlDAD IIACIONAL DE CORDOBA 

. 

RESOLUCION Nro.-
593 ( 

~ .. ' 
IGIUSTO 

C6RDOOA 


